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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

A D V K H T K X C I A OFICIAL 

Las l o v o s . o r d e n e a y a n n n e i o a q u e ha v a n «le i n « r -
$?*i? nu}P* B O , E T X Í C ? 8 O F I C I A L E S so han de m a n d a r al 
Jefe P o l í t i c o respect ivo , por c u y o conducto se pasarán 
i los h d t t o r e s do los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Rtal 0,'hn de 6 >U A?» i <ie 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n esta cap i ta l , l l e v a d o A d o m i c i l i o , 2 '5o posetas mengúalos ant i c ipadas ; 
fuera do e l l a . 3 '50 al moa, 9 al t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un afio. 

Se a d m i t e n suscr ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T Í N , 
plata de S a n t i a g o . 2.—Fuora de e s ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por med io de carta 

. . . . . . . 2 " , B A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión dol importe del t i e m p o de abono on t i m -
« o p u b l i c a t o d o . l o . «I . . . . . e x c e p t ó l o , d o m i n g o . l , r e« m ó v : 1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa d i s p o s i c i o n e s de las Autor idades , excepto la s 
que sean ft i n s t a n c i a d e parto no pobre, s e inser taran 
o f i c i a l m e n t e ; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n 
te al s e r v i c i o nac iona l que d i m a n e de las m i s m a s , 
pero las d e i n t e r é s part i cu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s d o 
peseta por cada l inea de in serc ión . 

h u m e r o . t i r i t o * • c é n t i m o , d e p<*.cl« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la Corulla y la Audiencia de 
aquel territorio, de los cuales resulta: 

Que con techa ¿1 de Septiembre de 
1893, el Procurador D. José Concha, re
presentando á D. Joaquín Tunas, pro
puso ante el Juez de Muros demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra el Ayuntamiento de Outes, y en 
su representación el Alcalde y Sindico 
del mismo, alegando como hechos: pri
mero, que D. José Tunas Paz, difunto 
padre del actor, fallecido en 1885, ha
bla desempeñado en diferentes años, 
hasta el de 1877, el cargo de Recauda
dor y Depositario de los fondos munici
pales del distrito de Outes, por conse
cuencia del actual, y de la rendición 
de cuentas, el Ayuntamiento le declaró 
responsable por diferente cantidades, 
ya como Recaudador, ya como Depost 
tario, por no abonársele en cuenta di
versas sumas entregadas á nombre del 
Municipio; segundo, que para garantir 
dicho cargo se decía que la finada ma. 
dre del demandante, Doña Francisca 
Blanco, fallecida en 29 de Noviembre 
de 1887, afianzó á su marido el D. José 
Tunas, ó se había obligado mancomuna-
dameute con el en sesión celebrada por 
el Ayuntamiento en 30 de Diciembre de 
1870, hecho de que el actor no tuvo co 
nocimiento, y que también era desoono 
cido y negado por su madre la doña 
francisca-, tercero, que el Ayuntamien
to, en la cuenta de caudales correspon 
diente al ejercicio de 1877 á 78, declaró 
alcanzado al Depositario y cuentadan
te D. José Tunas de la suma 066.124*61 
pesetas, y por consecuencia de la ga 
rantia de que quedaba hecho mérito, la 

Comisión provincial acordó en 29 de 
Agosto de 18íi3 hacer extensiva aquella 
responsabilidad á la Dona Francisca 
Blanco, antes de exigir la que corres
pondía á los Concejales que nombraron 
a aquél, mandando hacer efectiva la 
indicada suma en bienes de ambos cón
yuges; y en virtud de este acuerdo, y 
por más que en él nada se indicaba res
pecto al demandante y sus hermanos, 
el Alcalde acordó expedir comisión de 
apremio contra el actor y sus hermanos 
D. José, Dona María y Dona Manuela 
Tunas, como hijos y herederos de los 
expresados cónyuges, siendo notificado 
por cédula el demandante en 13 de Sep
tiembre siguiente, y habiéndosele entre 
gado por el ejecutor copia que con la 
demanda se acompañaba; cuarto, que 
al fallecimiento de D. José Tunas se 
promovió por su hija Doña Manuela el 
correspondiente juicio de testamentaría, 
motivo por el que el actor y los demás 
hermanos acudieron al Juzgado, acep
tando la herencia paterna á beneficio 
de inventario, é igual recurso entabla
ron el demandante y su hermano don 
José, haciendo aceptación, también ba
jo beneficio de inventario, de la herencia 
materna, pocos días después del falleci
miento de la Doña Francisca Blanco, 
según todo ello debía constar de los ex
presados autos de testamentaria que se 
hallaban en tramitación: 

Que en virtud de tales hechos y de 
los fundamentos de derecho que alega
ba, terminaba el Procurador el escrito 
con la súplica de que en definitiva se 
declarase por el Juzgado nula cualquie
ra obligación mancomunada ó de fianza 
que apareciese otorgada por Doña Fran
cisca Blanco, difunta, madre del de-
maudante, a favor de su marido, para 
garantir los cargos de Depositario re
caudador del Ayuntamiento de Outes: 
y que los bienes heredados de la misma 
por el actor no venían obligados á res
ponder de tal obligación, así como tam
poco debía hacerlo en ningún caso con 
los suyos propio el accionante, conde
nando, en su consecuencia, al Ayunta
miento demandado á que ce abstuviera 
de proceder ejecutivamente contra el 
actor para hacer efectivas responsabili
dades que pudieran alcanzar á su fina
do padre D. José Tunas como Recauda

dor y Depositario que fué de los fondos 
municipales de aquel distrito, con las 
costas, solicitando por un otrosí se acor
dara por primera providencíala suspen
sión del acuerdo en que se mandaba 
proceder ejecutivamente para hacer 
efectivas las 6.124*61 pesetas: 

Que admitida la anterior demanda y 
estimada por el Juzgado la suspensión 
solicitada del acuerdo administrativo, 
personada la parte demandada, propuso 
ésta excepción dilatoria de imcompe-
tencia de jurisdicción, y sustanciado 
que fué dicho incidente, dictóse por el 
Juzgado auto por el que se desestimó 
aquélla: 

Que apelado dicho auto por el Ayun
tamiento demandado para ante la Au 
diencia del territorio, estando sustan 
ciándosc la apelación indicada, el Go
bernador civil de la provincia, A quién 
d Municipio de Outes había acudido 
solicitando de su autoridad requiriese 
de inhibición á la sala, lo hizo asi de 
conformidad con el dictamen de la Co
misión provincial, fundándose: en que 
D. Joaquín Tunas Blanco dirigió su 
reclamación al Juzgado de Muros, sin 
apurar previamente los recursos admi
nistrativos que las leyes determinan 
contra las resoluciones que en este or
den ponen término á los asuntos de 
tal carácter; el que ni D. Joaquín Tu
nas ni ninguno de los coherederos á 
á quienes afectaba la resolución del 
Cuerpo provincial, fecha 29 de Agosto 
d l año anterior, confirmada por el Go
bierno de la provincia, no utilizaron 
como debieran el recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación, á 
tenor de lo preceptuado en el art. 85 de 
la ley Provincial, y no estaba demostra
do que ni con anterioridad á la fecha 
de la demanda, ni con posterioridad á 
ella, se hubiese aprovechado el expre
sado recurso, dejando transcurrir el 
término legal para proponerlo; en que 
el incidente judicial promovido por don 
Joaquín Tunas es de carácter pura
mente administrativo por su origen y 
por su naturaleza, y bajo ambos con
ceptos el conocimiento del mismo co
rrespondía á la Administración, siendo, 
por consiguiente, incompetente la ju
risdicción ordiuaria; en que el Ayun
tamiento de Outes, al celebrar el con

trato con D. José Tufias y su esposa 
Doña Francisca Blanco, nombrando al 
primero Recaudador Depositario de los 
fondos municipales, aceptando la fianza 
de la segunda para garantir el desem
peño del cargo y llevar á ejecución el 
acuerdo de responsabilidad adoptado 
por la Corporación provincial referente 
á la efectividad del alcance de las pe
setas, 6.121*61, que como existencia 
efectiva en la Caja dejaron de ingre
sarse en poder del siguiente Depositario 
D. Patricio Fuentes, obró dentro de 
la esfera de sus atribuciones, siií que .i 
la Autoridad judicial competa faculta-I 
para intervenir en esta clase de asun 
tos, cuyo conocimiento está reservado 
á la Administración por cuantas dispo
siciones se hallan vigentes, y en que 
por la índole del asunto no existia el 
menor detalle que no fuera materia 
meramente administrativa, y por con
siguiente, cualquiera recurso que fuera 
de esta esfera pretendiese utilizar el 
reclamante, debía desestimarse por los 
Tribunales ordinarios hasta tanto no 
justifique haber recaído resolución de 
fiuitivaque ponga término á la cuestión; 
citaba el Gobernador los artículos ló7 
al 165 de la ley Municipal, el 5.° de la 
ley de 13 de Septiembre de I8*fs y los 
Reales decretos de 1$ de Julio, 2."> i • 
Septiembre y 8 de Octubre de 1889, 23 
de Agosto de 1890 y los de 7 de No
viembre de 1884, además de los artícu
los 8 y y del Real decreto de 8 de Sep • 
tiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, alegan 
do; que el requerimiento de inhibición 
se fundaba principalmente en que Don 
Joaquí.i Tunas Blanco, antes de inter
poner su demanda contra la Corpora
ción municipal de Outes, no apuró en la 
vía gubernativa todos los recursos que 
la legislación vigente concede, puesto 
que la resolución dictada por el Gobier
no civil pudo haber acudido en alzad.• 
ante el Ministro de la Gobernación, lo 
cual no hizo, dejando por el contrario 
transcurrir el término que para enta
blar el indicado recurso establece el ar
tículo 35 de la ley Provincial; que era 
doctrina aceptada y reconocida de muy 
antiguo en diferentes Reales disposi
ciones, entre ellas las de 19 de Abril da 
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1878 y 10 de Agosto de 1889, conformes 
vlrtualmente con lo que dispone el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 en su núm. 4.", que la 
redamación gubernativa previa á la 
judicial en asuntos de interés del Esta
do, es un trámite equivalente al acto 
conciliatorio, y por tanto, que la omi
sión de tal requisito no podia ser invo
cada como fundamento en la competen
c i a de la Administración, con lo cual 
desaparecía la base del requerimiento: 
que era de tal modo inconcuso dicho 
principio, que la ley Municipal vigente, 
en sus artículos 170 y 172, establece de 
un modo terminante que la circustan-
cia de tener pendiente un recurso de 
alzada ante l a Autoridad gubernativa 
no excluía el derecho que asistía á los 
interesados para interponer demandas 
contra los Ayuntamientos ante los Tri-
1 'Únalos ordinarios, una vez que entre 
ambos medios no había incompatibili
dad, y ambos podían ser utilizados si
multáneamente, de lo cual se deducía 
Con claridad 4110 no era necesario,antes 
de acudir á los Tribunales contra las 
y-soluciones de una Corporación muni
c i p a l , el apurar los recursos adminis
trativos, como se sostenía en el oficio 
inhibitorio, y finalmente; que aparte de 
los razonamientos consignados, era in
cuestionable que el litigio sometido al 
.•niioeiiniento de la Sala, era por su na-

• turaleza esencial y exclusivamente ci
v i l , como que tenía por objeto determi
nar acerca de la capacidad jurídica de 
la mujer casada para contratar, acerca 
de la validez ó nulidad de un contrato de 
tianza, y acerca de la eficacia, de la 
tuerza' y de los efectos de la aceptación 
de una herencia a beneficio de inven
tario, materias todas sometidas A lu ju-
. IsdiociÓñ de los Tribunales ordinarios 
y sobre las cuales no podia conocer ni 
tenia atribuciones para decidir la Ad* 
minist ración: 

Que el Gobernador, en desaetn-rdo 
I M U ...| dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. l .° de la Instrucción de 
12 de Mayo de 188« para el proce
dimiento de deudores á la Hacienda 
publica, hecha extensiva á la Hacienda 
municipal, que dice: «Los procedimien
tos contra contribuyentes y otros res
ponsables para la cobranza de los des
cubiertos líquidos á favor de la HacIéD. 
da pública, ó entidad á la que en con-
trato especial pudiera subrogar en sus 
derechos, son puramente administrati 
vos y seguirán por la vía de apremio, 
- e u d o , por tanto, privativa la compe-
leticia df la Administración para en
tender y resolver sobre todas las inci
dencias del apremio, sin que los Tribu
nales ordinarios puedan admitir deman
da alguna, á menos que se justifique 
haberse agotado la vía gubernativa y 
que la Administración ha reservado él 
conocimiento del asunto a la jurisdic
ción ordinaria: 

Considerando: 
1.° Quelapresentecontiendade com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda formulada por D. Joaquín 
Tunas ante el Juzgado de primera ins
tancia de Muros. 

2.° Que no consta se haya apurado 
la via gubernativa en el expediente 

administrativo seguido á consecuencia 
del descubierto liquido resultante á fa
vor del Municipio de Outes. á que se 
refiere la susodicha demanda. 

3.° Que únicamente si se acredita 
hallarse terminada dicha via guberna
tiva, es cuando los expedientes de pro
cedimiento de apremio, y con arreglo á 
lo dispuesto en la disposición legal ci
tada, pueden, en su caso, admitir de
mandas los Tribunales ordinarios. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno-. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REIXA Re
gente de Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 
{Gaceta 1 i Enero ' J ó . ) 

gobierno Civil 
Obras públicas.—E:vpro/>ia iones 

Habiendo espirado los plazos que se 
han fijado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, fecha 28 de Enero último 
esta publicar las relaciones nominalesde 
propietarios, para que, losduefios de los 
terrenos que en los términos municipa
les de Villarejo de Sálvanos y Fuenti-
duefla de Tajo, deben ser expropiados 
con moíivo de la construcción de la ca
rretera provincial de Colmenar de Ore
ja al último de los mencionados pueblos, 
puedan presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes contra la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
para el objeto expresado, sin que cons
te que alguno haya hecho uso de su de
recho, este Gobierno ha dispuesto por 
decreto de 26 del actual, de conformi
dad con lo dispuesto por la ley de 10 de 
Enero de 1879, y Reglamento diciado 
para su ejecución, declarar de necesi
dad la ocupación de los indicados terre
nos para la obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio 
de Wrte BOLETÍN OPICIAL , en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 25 
del Reglamento citado, con el fin de 
que los interesados se presenten en el 
plazo de ocho días, ante el Alcalde res
pectivo del termino á que pertenezcan 
sus fincas, para hacer la designación del 
perito que á cada uno hade representar 
en la operación de medir y tasar la fin
ca ó parte de ella que debe ser expro
piada, ó de no estar conformes con este 
acuerdo, utilicen dentro del mismo pla
zo el recurso de que trata el art. 19 de 
la ley de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 28 de Febrero de 1*90.=E1 
Gobernador, Peña Ramiro. 

Habiendo espirado los plazos que 
se fijaron en los BoLErixEs. OFICIALES 
de esta provincia, al publicar las rela
ciones nominales de propietarios, para 
que. los dueños de los terrenos que se 
han de ocupar con el trozo primero en 
el término de Villarejo de Sálvanos, y 
con el segundo, en el de Villamanrique 
de Tajo, con motivo de la construcción 
de la carretera provincial de Colmenar 
de Oreja á Fuentiduefta de Tajo, pue

dan presentar las reclamaciones que 
consideren convenientes contra la nece
sidad de la ocupación de las fincas para 
el objeto expresado, sin que conste que 
alguno haya hecho uso de su derecho, 
este Gobierno ha dispuesto por decreto 
de 22 de Enero último, de conformidad 
con lo dispuesto por la ley de 10 Enero 
de 1879 y Reglamento dictado para su 
ejecución, declarar de necesidad la ocu
pación de los indicados terrenos para la 
obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL , en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 25 
del reglamento citado, con el fin de que 
los interesados se presenten en el plazo 
de ocho días, ante el Alcalde respectivo 
del término á que pertenezcan sus fin
cas, para hac<-r la designación del pe
rito que á cada uno ha de representar 
en la operación de medir y tasar la tin
ca ó parte de ella que debe ser expro 
piada, ó de no estar conformes con este 
acuerdo, utilicen dentro del mismo pla
zo, el recurso de que trata el art. 19 de 
la ley de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 28 de Febrero de 1 K 9 6 . = E I 
Gobernador, Pefta Ramiro. 

D. Federico Kuntz, Ingeniero Jefe 
de primera clase Jefe del distrito mi
nero de Madrid. 

Hago saber que Dofia Carlota Par-
tingtón. Marquesa de Longueville, ve
cina de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 14 de 
Febrero, una solicitud pidiendo la pro
piedad de veintinueve pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por 
nombre «Virgen de Lonrdcs» sita en el 
punto llamad*» -La Cencerrada.» tér
mino municipal de Horcajuelo, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Este 
con la «Virgen del Carmen» núm. 201 
con el «Porvenir» núm. 46, y al Sur 
con «Buenaventura» núm. 293. 

Designa las veintinueve pertenen
cias que solicita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón Noroeste, de la concesión 
«La Virgen del Carmen» núm. 204 re
lacionado con lo alto dé la Dchesilla de 
Pradeña, por medio de una visual en 
dirección O., 26° 30' S.; de idem al pico 
de la Miel, por medio de otra en direc
ción S M 33.° O., y de ídem al cerro del 
Cardoso.por otra en dirección E., 31° N. 
400 metros. 

Desde el punto de partida, á la pri
mera estaca 0 . , 600 metros: de 1. a á 2.*, 
Sur, 700; de 2 / á 3.*, Este, 100; de 3 . a 

á 4.*, Norte, 2<Kl: de- 4." á ó.", Este, 200; 
de 5.» á 6.*, Norte, 100: de 6.* A 7 . \ Es
te, 300: de? .* al punto de partida. N., 

Y habiendo admitido por mi decre
to de 25 del actual la solicitud de re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLF.TÍX OFI
CIAL de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin
cia y en el pueblo de Horcajuelo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859. con el fin de que los que se 
crean con derecho, presente sus oposi
ciones al Exetno. Sr. Gobernador den
tro del plazo de sesenta días. 

Madrid 28 de Febrero de 1896.=Fe-
derico Kuntz. 

£ y untamientos 
Secretar i a —Negociado 3* 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo 294 de las Ordenanzas mu
nicipales de la villa de Madrid se 
anuncia al públicoqueD. Joa<|iiin Díaz 
como administrador de la casa núm. 7 
de la calle deSanta Isabel, proyecta es
tablecer una tahona en la referida casa. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta 
iudustria, expondrán por escrito en la 
Alcaldía Presidencia durante el termi
no de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 26 de Febrero de 1 K ; I 6 . = E 1 
Secretario general, Francisco Ruano. 

Br aojos 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, pa
ra oir reclamaciones, el apéndice al 
amillaramiento que ha de servirde base 
al repartimiento de la contribución te
rritorial y urbana para el próximo afio 
económico de 1896 á 97. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Braojos á 26 de Febrero de 1 *'.»(>.= 
El Alcalde, Juan Sanz y Sanz. 

Valdetorres 

El apéndice al amillaramiento para 
el alio de 1896 á 97 de este distrito mu
nicipal, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento desde el día 1 8 de Marzo próxi
mo, hasta el día 15 del mismo; •'tirante 
dicho plazo podrán examinarle cuantas 
personas lo crean oportuno y presentar 
las reclamaciones que crean justas. 

Valdetorres 28 de Febrero de 1896.= 
El Alcalde, Martín Tejada. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4.*= 

En la causa procedente del Juzga
do instructor del distrito del Centro de 
esta Corte, seguida contra Antonio Ra
mos Tribaldos y Tribaldos por homici
dio por imprudencia y en la que es par
te el Ministerio Fiscal, y D. Claudio 
López, como actor, ha dictado la referi
da Sección 4." auto con fecha 22 del ac
tual señalando el día 8 del Abril y hora 
de las doce y media en punto de su ma
ñana para dar comienzo á las sesiones 
del Jurado mandando se cite á los tes
tigos Cipriano Silva Mora, Heliodoro 
Fuentes y Marcelino García, cuyos do
micilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, Salesas. en el indicado 
día y hora: haciéndoles saber al propio 
tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Febrero de l*96. = El 
Oficial de Sala, José Almira. 
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-Sala de lo criminal.—Sección 4.*= 
Eu la cansa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra José Miguel Ca 
nal Llatauos, por estafa, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 4 . a , auto con fecha 31 
de Euero, señalando el día 9 de Marzo, 
y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo A las sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite A los tes
tigos Leandro Sánchez de León Pare 
des, Fermín Bangal García, Joaquín 
Morón Sáinz, Francisco Gil Ferrezuela 
y Vicente Iglesias Aspio, cuyos domi 
cilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á tin de que com
parezcan a declarar ante la expresada 
sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas, en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 27 de Febrero de 1890. = El 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados m i l i t o 
MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales. Te 
niente Coronel de Infantería, Juez ins 
trnctor de causas del primer Cuerpo de 
Ejercito, y de las diligencias que se 
instruyen en averiguación de quiénes 
fueran los herederos directos del Co 
mandante de Infantería, fallecido en 9 
de Octubre de 1878. D. José de Muesas 
HerrAnz. 

Por este sólo edicto, y en virtud de 
la autorización que me conceden las 
leyes, cito, llamo y emplazo, por el tér
mino de diez días, A contar desde la pu 
blicación de este edicto, á los herederos 
directos del Comandante de Infantería 
que falleció en esta Corte, en la fecha 
arriba dicha, en la calle de las Fuentes, 
número 5, tercero, D. José de Huesas 
Herránz, para que rouiparezcau en este 
Juzgado militar, sito en la calle del 
Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, al 
objeto de que puedan prestar declara
ción en su día, en el expediente que se 
instruye en el segundo Cuerpo de Ejér
cito, y en el regimiento Infantería de 
Pavía. 

Y para que pueda llegar A noticia 
de los interesados se publica el presan
te edicto, 0d Madrid á 27 de Febrero 
de l896.=Eduardo Cappa. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo a Anselmo (taray Giineuo, hijo de 
Víctor y de elementa, ualural de esta 
Corte, de cuarenta y dos años de edad, 
soltero, cesante, que habitó en la calle 
del Mediodía Grande, núm. 13, princi
pal, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍX OFICIAL de la 
provincia, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 

con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declaración 
indagatoria: apercibido que de no veri
ficarlo, sera declarado rebelde y le pa
rarA el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 2G de Febrero de 1896.= 
Baldomcro Gallón.-El Escribano,P. EL, 
Ricardo BlAnquez. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por robo en un 
vagón de la estación del Mediodía, se 
cita a Julián Lozano Gil y Federico 
Mourguese, de oticio matuteros y cuyos 
domicilios se ignoran, para que compa
rezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, otile del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de que pres
ten declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declaradosincur-
sos en la multa de 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otra* determinar.iones A tin d<- obligar
les á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 25 de Febrero de 1896.= 
V.° B . °=Valdés .=El Escribano, Licen
ciado Pedro Martínez Grande 

INCLUSA 

El Sr. Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, por providen
cia de hoy, tiene acordado se cite de 
comparecencia ante su Juzgado, sito en 
la calle del General Castados, núm. I, 
y dentro del término de seis días, A Ju
lia Vallejo Miquel, soltera, «le treinta y 
seis años, que habitó en esta Corte, Pa
seo de las Yeserías, nuui. 21, bohardi
lla, con objeto de ampliarla su declara
ción en el sumario instruido por hurto 
de una sAbana A Julia Uueda; previ
niéndola que si no comparece la pararA 
el perjuicio qae huya lugar. 

Madrid 25 Febrero de 18y6. = EI ac
tuario. Manuel Navarro. 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en auto dictado el 25 del 
actual, en el concurso necesario de 
acreedores de D. Pedro Pascual de 
Olivar y Ruiz de Pazuengos, se hace 
saber que por dicho auto y mediante 
haber sido pagados los acreedores reco
nocidos, se ha declarado la termina
ción del juicio universal y la rehabi
tación del concursado, y mandAdose A 
la vez hacer entrega A este de los libros 
y titulos que como de su propiedad 
obraban en Escribanía y de los bienes 
que le habían sido intervenidos y em
bargados. 

Madrid 29 de Febrero de 1896.= 
V.° B . w = E l Jaez de primera instancia, 
Rodríguez de Llera.=El actuario, Fé
lix Ontiveros. 

LATINA 

D. Juan Carlos Alix, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por el presente hago saber que al Juz
gado de mi cargo y escribanía del que re
frenda, ha correspondido por turno y en 
concepto de pobre, una demanda promo
vida por D. Benito de Frutos Garrido, 
como marido y representante legal de 
Doña Andrea Garcia Olías y Ramos, en 
reclamación de los bienes que constitu
yen tres capellanías reunidas, fundadas 
en la iglesia parroquial de la villa de 
Valdetorres de Jarama, en esta provin
cia, en testamentos otorgados por Juan 
del Yerro, Francisco Gil y JuliAn Puen
tes, en 11 de Abril de 1568, 30 de Mayo 
de 1599 y 8 de Mayo de 1688, ante los 
Escribanos de ni'tmero que fueron de di
cha villa, Francisco Ramos, Pedro de 
Ramos y Francisco Martínez SAnchez; 
y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer, se cita, llama y emplaza A 
los que se crean con derecho A los refe
ridos bienes, para que en término de 
treinta días que por este primer edicto 
se les señala, A contar desde la fecha de 
su publicación en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en el referido Juzgado A 
hacer uso del que les asista-, prevenidos 
que de no verificarlo, les pararA el per
juicio que haya lugar en derecho; ad
virtiéndose que el D. Benito de Frutos, 
funda el que asiste A su mujer sobre los 
indicados bienes, en ser esta descendien
te «le los fundadores de las mencionadas 
capellanías. 

Dado en Madrid A 25 de Febrero 
de 1896.=J. Carlos y A l i x . = Ante mí, 
Severiano de Diego. 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Dolores Sauz Barrachina, de ciu 
cuenta años de edad, natural de Aleoy, 
hija de Vicente y de Rosa, que vivió en 
la calle de la Ventosa, núm. 25, princi
pal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración de 
inquirir en causa contra ella por con
trabando; apercibida que de no verifi
carlo, serA declarada rebelde y la para
rA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mimo tiempo, ruego y encargo A 
todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedau 
A la busca de la expresada sujeta cu
yas señas personales y asi como su ac
tual paradero se ignoran, y en el caso 
de ser habida, la pongan A mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 27 de Febrero de lf<96.= 
J. Cario» y Alix.=EI Escribano, Seve
riano de Diego. 

En virtud de providencia dictada 
con fecha 17 del actual por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, eu los autos que 
se siguen en dicho Juzgado y Escriba
nía del que autoriza A instancia del Pro
curador D. José María Villa y Roa, en 
nombre y representación de D. José Or-

tiz y López, contra D. José Mejorada y 
Núfiez sobre pago de pesetas, se ha 
mandado sacar por primera vez A la 
venta en pública subasta la extarta par
te proindiviso que dicho demandado po
see sobre tres solares situados en térmi
no de esta capital, A la derecha del ca
mino Real de Francia, detrAs de la fA-
brica de papel titulada «La Maravilla», 
que mide el primero 660 pies y seis me
tros y ocho decímetros cuadrados, y lin
da al Mediodía con solar de D. Ramón 
Balbln; Norte con terreno para la calle 
de San Luis, y Poniente con terreno 
para la calle del Hipódromo; el segundo, 
que mide 637 metros cuadrados, y linda 
al Mediodía con terreno para la calle de 
San Luis; Norte con solar de Doña Ca
rolina Piernas; Levante con solar de 
D. Antonio Ruiz. y Poniente con terreno 
destinado para la calle del Hipódromo, 
y el tercero, que mide 6-16 metros 51 
centímetros cuadrados; que linda al Me
diodía con solares de D. Ramón SAnchez 
López, D. Manuel Segovia SAnchez y 
D. Manuel Acero; Poniente con solar de 
D. Manuel Montero Hipóla; Levante so
lar de Doña Carolina Piornas, y Norte 
con terreno para la calle de San Euge
nio; cuyas tres participaciones han si
do valoradas en la cantidad de mil se
tenta y dos pesetas treinta y ocho cén
timos, la correspondiente al primero; en 
la cantidad de ochocientas veinte pese
tas cuarenta y cinco céntimos, la corres
pondiente al segunndo, y en la cantidad 
de ochocientas treinta y dos pesetas se
tenta céntimos, la correspondiente al ter
cero, para cuyo remate que tendrA lu
gar en la sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día veintiséis de 
Marzo próximo, A las dos de su tarde; 
advirtiéndose que hasta la fecha no se 
ha suplido la falta de títulos de propie
dad de mencionadas participaciones; 
que para tomar parte en la subasta serA 
preciso consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 por 
lo menos eu efectivo del precio del ava
lúo, y que no se admitirAn posturas que 
uo lleguen A cubrir las dos terceras par
tes del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta. 

Madrid 28 de Febrero de 1X96.= 
V.* B . °=J . Carlos y Al ix .=EI Escriba
no, Licenciado Juan Garcia Inés. 44 

UNIVERSIDAD 

En virtud de auto del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, dictada en los autos de quie
bra de D. Bernardiuo Reoyo, se ha se
ñalado para la celebración de la Junta 
de acreedores uiandada convocar para 
el examen y reconocimiento de crédi
tos que habla de celebrarse el día 14 de 
Marzo próximo, el día 27 del propio 
mes, A las dos de su tarde, en la sala 
audiencia del referido Juzgado, lo que 
se hace notorio A los acreedores de ta 
repetida quiebra por medio del presen
te edicto. 

Madrid 26 de Febrero de 1896.= 
V.° B °=E1 Juez, Pouce de León.=El 
Escribauo. Donato Toledo. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. JuauDessyy Marios, Juez municipal 
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del distrito de la Audiencia de 'esta 
Gorte, se cita, 'llama y emplaza a Fran

cisco Santiago Boria, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ig

noran, para que en término de segun

do dia, comparezca en dicho Juzgad  á 
extinguir la pena impuesta; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lngai . 

Madrid 17 Febrero 1896.=V.° B.°= 
J. Dessy y Martos.=El Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy y Manos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor 
te, se cita, llama y emplaza Л Antonio 
García Sánchez, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado, á extinguir 
la pena Impuesta: bajo apercibimiento 
"lf que si no lo verifica, le parará el per

juicio Л que haya lugar. 
Madrid 17 Febrero l*ií6.=V." B.° = 

J. Dessy y Manos. = EI Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dcssyy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Anastasio 
Humanes Mafias, eny .i- demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, á extin

guir la pena impuesta; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le para 
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 Febrero 1896.=V.° B .
w

= 
Si Dessy y Martos.=EI Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Juan Dessy y Manos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de .ta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Fernández (a) El Largo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á 
extinguirla pena impuesta; bajo aper

cibimiento de que si no lo verilica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Febrero 1896.=V.° B.°= 
J. Dessy y Manos.=EI Secretario, Ma

riano Ordáx. 

Hn virtud de providencia del seftor 
D.Juan Dessy y Marios, Juez munieipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor

te, se cita, llama y emplaza á Manuel 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á extinguir ia 
peua impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará *d per

juicio á que haya lu^ar. 
Madrid 17 Febrero L$9$.;«V¿* B.*= 

J. Dessy y Manos.=E1 Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En virtud de providencia delSr. Don 
Juan Dessy y Manos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor

te, se cita. Наша y emplazaá María güi

ros Núñez, Cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca eu dicho Juzgado, á ser recono

cida de lesiones que padeció en 2 del 

actual; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 17 Febrero 1896.=V.° B . ° = 
J. Dessy y Manos.—El Secretario, Ma

riano Ordáx 

En virtud de providencia del sefior 
D. Juan Dessy y Manos, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Llanos Castillejos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun

do «lia comparezca eu dicho Juzgado, 
á extingir la pena impuesta; bajo aper

cibimiento de que sí no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 21 Febrero 1896. = V . " B .
ü

= 
J. Dessy y Manos. =EI Secretario, Ma

riano Ordáx 

En virtud de providencia delSr. Dou 
Juan Dessy y Mar tos, J uez municipal del 
distriio de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Severiano 
Martin Guia, cuyas demás circunstan

c i a s y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado, á celebrar jui

cio de faltas, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 35 Febrero 1896.=V.° B.°= 
J. Dessy y Marios. =EI Secretarlo, Ma

riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy y Martos, Juez municipal.i.1 
distrito d< la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Julián Gar

cía, cuyas demáscircunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en térmi 
no de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado, á extinguir la pena que le fué 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
qu' haya ln'_,'ar. 

Madrid 25 Febrero 1896. = V." B - ° = 
J. Dessy y Martos. =rEl Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En vinudde providencia del Sr. Don 
Juan Dóftsy y Manos.Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Alejandro 
Recio López, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que sí no lo verifica, le parará el per

juicio á que haya lugar. 
Madrid 25 Febrero 1896. = V.° B . ° = 

J. Dessy y Manos.=El Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En vinud de providencia delSr. Don 
Juan Dessy y Martos, J uez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Ro

dríguez, cuyas demá» circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena que 
le fué impuesta; bajo apercibimiento de 
que sí no lo verifica, le parará el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid 25 Febrero 18V6.=V.° B . ° = 

J. Dessy y Martos. =E1 Secretario. Ma

riano Ordáx. 

En vinud de providencia del seftor 
D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor

te, se cita, llama y emplaza, á Cesario 
Guerrero Guevara, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segun

do dia comparezca en dicho Juzga

do, extinguir la pena que le fué im

puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 25 Febrero 1896.=V.° B.°= 
J. Dessy y Manos. = El Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor

te, se cita, llama y emplaza á Pablo 
Salgado, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia, comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
que le fué impuesta; bajoapercibimiento 
de que sino lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 Febrero 1896. = V . ° B.
v

=: 
J. D«ssy y Manos. = E l Secretario. Ma 
riano Ordáx. 

BUENAV1STA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corle, por el presente se cita, lla

ma y emplaza, á Hipólita Casas Gonzá

lez y Manuela Reimundez Gómez, para 
que en el término de nueve días com

parezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que las resul

tan en el juicio de faltas núm. l.DHOque 
pende en este Juzgado, por lesiones y 
malos tratos; apercibidas que de no ve

rificarlo las parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 1« Febrero 1896. = V." B.° = 
Rey. = El Secretario, M. Corral. 

1NCLUSA 

En virtud de providenciadictadapor 
el Sr. Juez municipal suplente del dis

trito de la Inclusa, se cita, á Juana Lan

cha Puentes.de cincuenta y nueve afios 
de edad, viuda, natural de San Pablo, 
Toledo que «lijo vivir en el Arroyo de 
Embajadores, numero 11, bajo, para 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la (ralle de la Es

grima, núm. 7, principal, el día 6 de 
Marzo próximo, á las diez de la maña

na, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas en cuyo acto será reconocida por 
el Médico forense; debiendo concurrir 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre

senta en Madrid á 24 de Febrero de 
1896. = El Secretario. Francisco Al varez 
de Lara. 

LATINA 

En virtud de providencia del sefior 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días á Anselmo Pifia García, de 
veintiocho afios, natural de Jódar, pro

vincia de Jaén, y que dijo vivir en la 
calle Narciso Serra, núm. 7. principal, 
á fin de que comparezca eu la «ala au

diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de tina diligencia pen

diente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1 8 9 6 . = 
V.°B.° .=GaHardo.=íEl Secretario, Li

cenciado Julián Fernández García. 

Eu virtud de providencia del 
Sr. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente, del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días á Germán Pérez Escobar, de 
cincuenta y dos afios. natural de Valla

dolid, y que dijo vivir en la Ronda de 
Valencia, 3, tercero, á fin de que com

parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldo

nadas, núm. 11, principal, parala prác

tica de una diligeUcia pendiente en el 
mismo; apercibidoqtiede no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1 s ím; .= 
V.° B.°=Oallardo. = El Secretario, Li

cenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia d e l sefior 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días, á Juan Alvarez Pérez ó 
Eduardo Peréz Fernández, de veintitrés 
afios, natural deSautandery quedijo vi

vir en lacalle Pelayo, 67, á fin de que com

parezca enlasalaaudieucia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica 
deunadiligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 Febrero I K % . = V . ° B.°= 
Gallardo. =EI Secretario, L. Julián Fer 
nández García. 

En virtud de providencia de señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez muui

cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á José 
Pérez García, de veinticinco afios, ua

tural de Oviedo, y que dijo vivir eu el 
Barrio ile las Cambroneras, 6, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas,núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo: apercibido que de no compa

recer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 Febrero 1»96.=V.° B.°= 
Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, Li

cenciado Julián Fernández García. 

Eu virtud de providencia del seflor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina, se ci

ta y llama por término de cinco días á 
Tomás Peduaza Pérez, de treinta y tres 
afios; natural de Guardia, provincia de 
Toledo y que dijo vivir en la carrete

ra de Andalucía, 1, á fin de quecompa

i • zea en la sala audiencia de este Juz

gado, sito en lacallede las Maldonadas, 
número 11, prlucipal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mis

ui'>: apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 Febrero 1896.=V.
W B.°= 

\ . de Estrada=El Secretario, L. Ju

lián Fernández García. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
I). José Segura y Vázquez. Agente ejecutivo por débitos á favor de li 

cicnda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 

20 de Enero, en e! expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución, correspondiente á los trimestres de 1893 á 1894, 
ge sacan á pública subasta por segunda vez los bienes inmuebles que á contii 
oión se expresan: 

la Ha-

mua-

MJMEPU 
Á C 

c : : »11 

11 

13 

15 

17 

26 

27 

•11 

45 

53 

55 

61 

63 

75 

7* 

90 

93 

94 

99 

101 

102 

108 

109 

110 

114 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

D. Juan Ares, una tierra en la Caudalosa, de seis celemines, 
con ocho olivas: linda S., el arroyo; M.. Anastasia Ar«'s: 
P. y N. , Eusebio de Diego 

D. Dámaso Caro, una casa en la calle de Navalcarnero: linda 
entrando derecha, la calle; izquierda. Sandalio González y 
espalda. Mariano Serrano 

D. Santos Cristóbal, una casa posada en la calle de Brúñete: 
linda derecha, Silvcrio Cristóbal: espalda, Calleja; é iz
quierda, calle de Valdemorillo 

D. León Cristóbal, herederos, una tierra en la frontera, de una 
fanega, de primera: linda S . y M . , casa de León Cristóbal y 
demás aires D. Luis Bahia 

Dofla Marta Benito, una tierra en la Alameda de Martin, de 
una fanega, de primera: linda M.. camino do Perales; y <!••-
más aires D. Luis Bahia 

D. Braulio Fresno, una casa en Perales de Milla: linda por to-
dos aires D. Luis Bahia, hoy solar 

D. León González, una casa, hoy solar, en Perales de Milla: 
linda por todos loa aires D. Luis Bahia 

D. Hermenegildo íionzález. herederos, una tierra en Santa 
Catalina, de cuatro fanegas: linda S., herederos de Dona Ju
liana Estúñiga; M. y P., camino Carretero y N.. Pedro Se
rrano * 

D. Braulio Marina, casa calle de Navalcarnero: linda por to
dos los aires, tierras de particulares. 

D. Ángel Pedrazuela, herederos, una casa en la plaza: linda 
derecha, Antonio Serrano: izquierda. Celestino García; es
palda, calle pública 

Una casa en la calle de las Castinas: linda derecha, Celesti
no García; izquierda, Antonio Serrano; y espalda, el Ángel 
Pedrazuela 

D. Marcelo Ramos, herederos, una casa • n la calle de las Pro
cesiones: linda derecha, Ana María González; izquierda, 
calle pública, y espalda, Ventura Serrano 

D. Manuel Kegidor, una tierra en el camino de Brnnete. de 
dos fanegas: linda S., y N.. Dehesa boyal: M., D. Francisco 
Moratilla y P., camino de Brúñete 

Otra tierra en el juncal, de seis celemines: linda S., Hermene
gildo Higuera; M., Celestino García: N., Luis Gallego; Po
niente y camino, Mariano Solarana 

D. Antonio Serrano, herederos, una tierra en el Catapacio, de 
dos fanegas: linda S., D. Francisco Moratill i: M., herede
ros de Hermenegildo González: P., Isidora Serrano y Nor
te, señores Moratil la, 

D. Clemente Serrano, una tierra en las parrillas, de tres fa
negas: linda S., señores Moratilla; M., y N.. Celestino Gar
cía y P., el arroyo 

D. José Aviles Solano, una tierra de cuatro fanegas, en el 
camino de Brúñete: linda S , M. y P., señores Moratilla y 
N., el camino . . 

D. Mauricio Aviles, una tierra en el Granadillo, de tres fane-
gas: linda S., herederos de Juliana Estúñiga; M., herede
ros de Modesto Pozuelo; P. y N., Dehesa boyal 

I) «íregorío Camuel, una tierra en Valdclayegua, de dos fa
negas, de segunda: linda por todos aires, D. Luis Baluda. 

Doña Isabel Camuel, una tierra de cinco fanegas, en el Va-
llejo de las casas: linda S.. y M., Wntura Serrano P., Ma
riano Serrano y N.. Mariano Solarana 

D. Rufino Calderón, una tierra en el arroyo del Lomo: linda 
da por todos aires, D. Francisco Moratilla 

D. Mariano de Diego, herederos, una tierra en el camino de 
Brúñete, de cuatro fanegas: linda B., D. Gil Castelao: Me
diodía, camino; N., Julián Bahia y I \ . Celestino Garc ía . . . 

D. Luis de la Fuente, una tierra de una fanega, de primera 
y dos segunda en la Caudalosa: linda N., vereda de la 
Fuente, S., M. y P., el arroyo. 

Doña Tomasa de la Fuente: una tierra en la Caudalosa, de 
tres fanegas: linda por todos los aires, D. Luis de la Fuente. 

D. Manuel González, una tierra en la Taruma, de cinco fa
negas; linda S. y N., Luis Gallego: P.: Selogrio Cristóbal; 
M., herederos de Juliana Estúñiga 

D. Kewriano González, una tierra en los Morales, de dos fa
negas: linda por todos los aires, I). Francisco Moratilla... 

D. Prudencio Herrero herederos, una tierra que fué viña en 
Valquejoso frente al tejar, de una fanega de primera: lin
da S., el arroyo y demás aires, vecinos de Brúñete 

D. Luis Hernández, una tierra en los Chorreros de los majue
los, de tres fanegas: linda S. y N., el camino: P. y M.. he
rederos de Juliana Estúñiga 

D. Dionisio Lorente, una tierra camino de la Cañada, de 
cuatro fanegas: linda S. y M. f t herederos de Deogracias 
González; P., Gabino Serrano y N.. herederos de Julián 
Estúñiga 

V A L O R A C I Ó N 

53 

1.125 

255 

380 

650 

2.000 

739 60 

625 

1.656 25 

478 71 

«71 

200 

50 

2 5 

740 

370 

370 

925 

145 

740 

600 

•',60 

925 

700 

260 

500 

740 

N U M E R O 

i* 
ordtp 

123 

124 

126 

132 

135 

145 

148 

149 

10 

30 

40 

59 

73 

77 

79 

84 

87 

91 
9 6 

105 

107 

118 

119 

121 

130 

131 

133 

134 

137 

33 

47 

83 

92 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

V A L O R A C I Ó N 

D. Galo Pérez, herederos, una tierra en Santa Catalina, de 
dos fanegas y seis celemines: linda S., Hermenegildo Gon
zález; P., Sr. Moratilla; M., camino Carretero: N.. herede
ros de Juliana Estúñiga 

Otra tierra en el Mielgad, de una fanega y seis celemines: 
linda S. y M., Dehesa boyal y N.. vereda de la Dehesa y 
P., camino de Brúñete. 

D. Guillermo Pardo, uua tierra en la Caudalosa, de nueve 
celemines: linda N. , herederos de Juliana Estúñiga y de
más aires, herederos de Guillermo Pardo 

D. Esteban Pérez, una tierra en los Lomos, de tres fanegas: 
linda S. y M., D. Luis Bahía; N. y P., vecinos de Brúñete. 

D. Anselmo Rufo, una tierra en el camino de Porunete, de 
cuatro fanegas: linda S., Sr. Moratilla: M. y P.. camino de 
Porunete y N., herederos de Ángel Pedrazuela 

D. Rafael Sánchez, herederos, una tierra en los Morales, de 
cinco fanegas: linda M. y P., Sr. Moratilla y demás aires, 
camino de Brúñete 

D. Ramón Sánchez, herederos, una tierra en el Tejar, de tres 
fanegas: linda por todos los aires, vecinos de Brúñete 

'D. Cipriano Uceda, una tierra en los Morales, de dos fanegas: 
linda por todos los aires Sr. Moratilla 

D. Francisco Uceda. una tierra que fué viña en Valquejigo-
so, de seis celemines: linda S. y M., el arroyo; P. y N.. Don' 
Luis Bahía ¡ 

Dofla Benita Cabrera, una casa en el Barrio de SegOTiá, que, 
linda derecha, entrando Bonifacio Cabrera; izquierda Ma
ría Caro; espalda, ídem 

Dofla Ventura Herrero, una casa en la calle de Navalcarne
ro: linda derecha, Julián Gamella; izquierda y espalda, 
herederos de Juliana Estúñiga 

D. Martín Marina, una casa en el cerro de la Iglesia: linda 
por todos aires, con vías públicas 

I). Ricardo Davilla, una casa en la calle de Brúñete: linda 
derecha, vía pública; izquierda, Pedro; S.. José y espalda, 
el arroyo 

D. Francisco Villamauta. una tierra en el cerro de San Pa
blo, d<- tres fanegas y seis celemines: linda M., Faustino 
Quintas y demás aires; Sr. Bahia 

Dofla Leoncia Aviles, una tierra en el Coto de Engañapo-
bres de dos fanegas: linda S., Pablo Antonio; M , vereda de 
la Cepilla; P. y N.. Víctor Aviles 

Dofla Victoria Aviles, una t ierc/en el Coto Engaña pobres,de 
dos fanegas: linda S., Pablo Antonio: M., vereda de la Ce
pilla, P. y N., Sr. Bahia 

Dofla Valentina Calderón, una tierra en la Caudalosa, dedos 
fanegas: linda S , Marcelo Martin y demás aires, Juliana 
Estúñiga, herederos 

y Nor 

D. Isidro Carvajal, una tierra de una fanega, seis celemines, 
en Morales: linda M. f Santiago González y demás aires, 
Sr. Moratilla 

D. Pedro Camuel. una tierra en Monie Perales, de dos fane
gas: linda por todos aires. Sr. Bahia 

D. Antonio Cabrera, una tierra de tres fanegas, al sitio de 
Engañapobres: linda S., camino de Navalcarnero y demás 
aires, Sr. Bahía 

D. Victoriano González, una tierra en los Morales; de dos fa
negas: linda S., camino, y los demás aires, Sr. Moratilla.. 

D. Ignacio (¡ouzález, vifla en la Caudalosa, de dos fanegas: 
linda por todos aires, vecinos de Brúñete 

D. F E L I P A Martin, uua tierra de dos fanegas y seis celemines, 
camino de Quijorna: linda S. y M., Sr. Moratilla: P, 
te, Sr. Bahia . 

D. Marcelo Martin, una tierra de dos fanegas al sitio de la 
Caudalosa: linda I \ , Valentina Calderón y demás aires, 
herederos de Juliana Estúñiga 

D. Restituto Martín, una tierra de dos fauegas, de segunda, 
en Valdelaguna: linda S. y M., Sr. Bahía; P. y N., Sr. Mo
ratilla 

D. Bruno Rufo, una tierra en los Morales, de tres fanegas y 
seis celemines: linda por todos los aires, D. Francisco Mo
ratilla 

D. Nicanor Robli-dano, una tierra camina de Brúñete, de tres 
fanegas con un olivo: linda S , herederos de Juliana Estú
ñiga; M.. camino; P. y N., Sr. Moratilla 

D. Pedro Antonio Sánchez, una tierra en el Granadillo, de 
dos fanegas: linda S., monte de propios; M., Juliana Estú
ñiga; P., José Pacíos 

D. Pedro Sánchez, una tierra en el frontal, de cuatro fane
gas: linda S. y N-, herederos de Juliana Estúñiga: M.. ca
mino, y P., Celestino García 

de tres fane-
„ rederos de Fe

lipe Lozano 
D. Pedro Gamella, una casa en la calle del Campo: linda de

recha. Sandalio González: izquierda, Juliana Estúfliga y 
espalda, la misma 

b . Faustino Quinta, una tierra de seis celemines al Cerro do 
San Pablo: linda P., Quintina Bejar y demás aires, Don 
Luis Bahia 

D. Cipriano Serrano, una tierra en los Morales, 
ñas: linda S. t M. y 1 \ , Sr. Moratilla y N., her 

Dofla Dionisia Cabrera, uua tierra en los Charquilíos, dé una 
faneca y seis celemines: linda por todos los aires Sr Mo 
ratilla 

D. Ángel Caumel, una tierra en Valdelagna, de d o s * f a n e g a s 
y seis celemines: linda por todos los aires, Sr. B a h í a . . . . . 

370 
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460 

280 
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560 
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NUMERO 

d« 

•r i len 

103 

120 

122 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y f l S C A S QUE SE SUBASTAN 

D. Juan Pablo Guadarrama, una tierra en la Palanquilla, de 
ocho fanegas: linda por todos los aires, herederos de Julia
na Estúfiiga 

D. Miguel Moreno, una tierra en la Palanquilla de cuatro fa
negas: linda M., el arroyo-, S., P. y N. , herederos de Ju
liana Estúfiiga 

D. Juan Pérez, una tierra de una fanega y seis celemines: 
linda camino de Brúñete; N., Anselmo Rufo y demás aires, 
D. Luis Bahia 

V A L O R A C I Ó N 

l ' e s t la t Cent» 

1.420 

252 

La subasta se efectuará en la Sala Consistorial de esta localidad el dia 9 de 
Marzo, á las doce de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros; y que si careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el impor
te del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 37 y 39 de la lnstrucoión de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del art. 37 citado. 

En Quijorna á 31 de Enero de 18V*6.=EI Agente ejecutivo, José Segura. 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

OfitCD 

26 

28 

58 

65 

121 

137 

143 

145 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PISCAS QUE SE SUBASTAN 

V A L O R A C I Ó N 

• T -l .1 c ll 

Hijos de Antonio Barrio Martin, la cuarta parte de la casa 
sita en la Bajada de la Plaza, núm. 7: que linda por la de
recha, con la calle de Campomanes; izquierda, herederos 
de Valentín Bravo, y espalda, con otra de D. Mariano Gas
tón Navarro: amillarada en 25 pesetas 

Doña Patricia Ballesteros Pérez, herederos, la mitad de una 
casa en la calle Real Alta. núm. 7, que ocupa una extensión 
de 345 pies: que linda por la derecha, con parte de Juan 
Ballesteros; izquierda, Eugenio Granizo, y espalda, Anto
nia Hornillo, y por su frente dicha calle; amillarada en 10 
pesetas 

D. Andrés Francisco Pérez, una casa derruida en la calle de 
las Chimeneas, núm. 12: que linda por la derecha, José de, 
Pedro; izquierda, herederos de Simón Martin; espalda,j 
Marqués de Urbieta, y por su frente, la expresada calle; 
amillarada en 35 pesetas 

Doña Norberta García y García, una huerta, agua de pie, en 
este término municipal á Valdegómez, do caber cinco cele
mines: que linda al E.. Agapito Puertas; S., herederos de 
Vaientin Bravo: O., José Barrio Francisco, y al N. . Do
mingo Barrio; amillarada en 220 pesetas 

Doña Magdalena y Ezequiel Llórente, una tierra en este tér
mino, á Valdecafiamares, de caber cuatro hectáreas, ocho 
centiáreas: que linda á O., con otra de herederos de León 
Llórente: al S. f José Escriba: al P., herederos de María Paz 
de Lara, y al N., herederos de Antonio Mufioz; amillarada 
en 48 pesetas 

Doña Eduvigis Martín Llórente, una tierra en este término, ai 
sitio de Bularáz, de caber siete fanegas, ocho celemines: 
que linda al E., Segundo Martin: S. y O., Celedonio Mu
ñoz, y al N. , arroyo de la dehesa; amillarada en 80 pesetas 

D. Melchor Martin Llórente, una tierra al Valaguera, de ca
ber cinco fanegas: que linda al E., Benigno Granizo: al 
S., Juan Salgado; O., Manuel Revilla, y al N., José Mario 
García y García; amillarada en 39 pesetas 

D. Pablo Martin Muñoz, herederos, una era, mitad empe 
drada. al camino de Madrid, de caber seis celemines: linda 
al E. , con el camino: al S-, con el declarante; al P . t con 
otra de herederos de Saturnina Llórente, y al N., con la 
misma; amillarada en 3* pesetas 

625 

.NUMERO 

d e 

orden 

1.000 

«75 

4 400 

960 

I.ÓIIO 

780 

7 -M . 

227 

251 

271 

298 

213 

315 

317 

318 

344 

355 

365 

394 

406 

411 

413 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCAS QUE SE SUBASTAN 

I I 

D. José Serrano Broceño, no tiene más finca que la designada 
en anteriores años; amillarada con el líquido imponible de 
30 pesetas 

D. Manuel Arroyo, una parte de tierra en término que fué de 
Humera; al sitio de la Plata: que linda al E., herederos de 
Narcisa Saez: S. p arroyo d» Valdeungriales, y al O. y 
N., D. Lope Montalvo; amillarada en 7 pesetas , 

D. Joaquín Catarineu. una tierra en este término, á la Fuen 
te de Medel, de caber una fanega, cuyos linderos se igno 
ran en la actualidad: amillarada con el liquido imponible 
de 11 pesetas 

D. Manuel Galindo Pérez, una tierra al sitio de Meaques, de 
caber tres fanegas, equivalentes á una hectárea, cuatro 
áreas y 46 centiáreas: linda al P. y N., tierras del Estado; 
S. y O., villas del Real Patrimonio: amillarada en 15 pese 
tas 75 céntimos 

Doña Cipriana Labrandero. una tierra á la Cuesta de Reven
tón, de caber dos hectáreas y cuatro áreas: linda á O., el 
camino de la Venta de San Antón; al S. y P., herederos de 
Cipriana Labrandero, y al N.. el camino; amillarada en 47 
pesetas 

D. Carlos Laparra, una tierra al carril de las Conejeras 
Valdemachorra, de caber cinco hectáreas: que linda al 
S., herederos de Galo Martínez; al S.- los de Rafael Rodri 
guez; al P., los de lliginia Llórente, y al N., los del referí 
do Rodríguez: amillarada en 240 pesetas 

tD. Antonio Lasfargues. una tierra al cerro de los Gamos, de 
seis hectáreas y 16 áreas: que linda al S., herederos de 
Manuel Martín; al S. y P , Komán Martin; y al N., herede
ros de Zoilo García; amillarada en 240 pesetas 
Mauricio Lasfargues, una tierra á los Horcajos, de cabet 

seis hectáreas y 16 áreas: que linda al S., herederos de lli
ginia Llórente y Marcelina Pérez, y al N., la misma y Don 
Julián Calvo; amillarada en 240 pesetas 
, Antonio Millán, una tierra al cerro de la Cabana, de cua
tro fanegas y media, equivalentes á una hectárea, 54 áreas 
y siete centiáreas: linda á O., Canuto Medina; S.. Cecilia de 
Pedro; P., camino ancho de la Carrera, y N.. camino de la 
Venta; amillarada en 20 pesetas 

D. Pedro Montero, herederos, una tierra á la cuesta del Re 
ventón, de caber seis fanegas, ó sean dos hectáreas, cinco 
áreas y 42 centiáreas: que linda á O., el camino: al S. y 
P., herederos de Cipriana Labrandero; amillarada en 67 
pesetas 

Doña Nicolasa Ocerán, herederos, no tiene más tincas que la 
designada en años anteriores; amillarada con el liquido 
imponible de 25 pesetas 

Tes ta m entar ía de Sáinz de Yndo, una tierra al camino de 
Humera á Aravaca, de dos hectáreas y 40 áreas: que lin 
da al S. y N., herederos de Narcisa Sáez de Sanflz; al O., la 
misma, y al I \ , el camino: amillarada en 70 p e s e t a s . . . . 

D. Cipriano Tejedor, herederos, una tierra al arroyo de la 
Dehesa, de caber siete celemines: que linda al E., huerta 
del declarante, de Gregorio Folíente y Francisco Gómez; 
al S., Doña Manuela Gurtubay; O. y N., D. Segismundo 
Moret; amillarada en 6 pesetas 

D. Rafael Villa Muñoz, una tierra al sitio de los Horcajos, de 
85 áreas y 60 centiáreas: que linda al N. y P.. Vicente 
Martin López, y al S. Miguel Gil; amillarada con el líqui 
do imponible de 22 pesetas 

D. Juan Verniols, herederos, una tierra de cuatro hectáreas 
y 11 áreas, en el sitio de la Plata, término que fué de Hú 

.mera: y linda por O., herederos de Narcisa Sáez de Sanfiz; 
amillarada en 120 pesetas 

V A L O R A C I Ó N 

•>«ktu» Cém». 

600 

220 

300 

940 

4.4'X) 

4.800 

400 

1.340 

; t i M 

120 

n o 

2.400 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 12 
de Marzo de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN* OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Pozuelo de Alarcón á 31 de Enero de 1896.=E1 Agente ejecutivo, José 
Segura. 

Artillería de campaña 

JO.0 Regimiento montado 

Debiendo cubrirse en la forma regla
mentaria en el 10.° regimiento montado 
de Artillería una vacante de obrero 
herrador, dotada con el sueldo anual de 
1.200 pesetas, derechos pasivos y otros, 
se anuncia para su debida publicación 
pudiendo los aspirantes enterarse por el 
Reglamento de 21 de Noviembre de 
1884, que estará de manifiesto en las 
oficinas de dicho regimiento ó en cual
quiera dependencia de Artillería, de los 
derechos y deberes que tienen. 

Las solicitudes, escritas de puflo y 
letra de los interesados, estarán autes 
del dia 29 de Marzo próximo en poder 
del Sr. Coronel del citado regimiento, 
resideute en Madrid, acompañadas de 
certificado de buena conducta y aptitud 
para el desempeño del oficio, expedido 
por algún Establecimiento oficial ó pri
vado, de reputación conocida, ó bien ha
ber desempeñado la profesión al frente 
de algún taller en población que no ba 
je de 3.000 almas. 

Madrid 27 Febrero de 1896. 

MADRID: 1896.-Esc. Tip. del Hospicio 


